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S[CRETARIA  MUN'C'PAL

DECRETO  NO: E-2O84/2017                    /

COLINA, 25 de Septiembre de 2017.-

VISTOS:   Estos  antecedentes:        Providencia   NO
2241  de fecha  31/08/2017,  del  Sr.  Alcalde,  med¡ante  la  cual  remite carta  del  CLuB
DE  ADULTO  MAYOR  LA  VIDA  ES  UN  TANGO,  representada  por  su  Pres¡denta
señora    FLOR  BEIZA  MONTECINOS,  solicitando  autorización    para    realizar  un
evento benéfico,  el día sábado 30 de Septiembre de 2017,  en dependenc¡as   de la
Escuela  Premio  Nobel  Pablo  Neruda,  acredjtando  la  autor¡zación  para  realizar  la
actividad,  de la directora de establec¡miento educac¡onal.   Lo anterior,  con el objeto
de  reunir fondos en  beneficio del  ismo club de adulto mayor.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley NO  18.695,
Orgánica  Constituc¡onal  de   Municipal¡dades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que rigen  los actos de los órganos de  la adm¡nistración  del estado,

DECRETO:

Tómase conocimiento  del  EVENTO  BENEFICO,
que   realizará      el   CLUB   DE   ADULTO   MAYOR   "LA   VIDA   ES   UN   TANGO",
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representada por su P

DISTRIBUCION:
A'calde

denta señora FLOR MARIA BEIZA MONTECINOS, el  día
e  de  2017,  desde  las    20:00  hasta  las  O2:00  horas,  en

Prem¡o Nobel Pablo Neruda,   de esta Comuna.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERO ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA
'AL

Secretaría  MunicbaI
Dirección  de  Control
Relacíones  Públicas
sO  Comisaría de Carab¡neros de Colina
lnteresado
Ley de Transparenc¡a
Of¡cina de  Partes y Archivo


